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pP08iileR3Ía ilei Comjo da U lnlatrot:
R€ál d^creip dhiando reglat para la apJi- 

pación á iop OuérpoM de la Quhrdia Civil 
p de CarjaM*̂ §T08  reformae de la
hy  dd Bases de réorganieaoión del Mjércé̂  
io.-^Fágina 7i0.

Watotorfo do la Seorrag 
Real deeréo dieponienda qm los Generales 

de división D. ütoardp Morales y Xagüe^ 
rOf B. Juan Pereyra Morantey D, Úermán 
Brandéis Giéichauf, D, José §ént&ño y 
Anchorena y D, Femando Jáudenes y 
Qémesj cesen en los mandos ó cargos que 
vienen desempeñando^ quedando m  con- 
espió de disponibles,—Página 7SO,

Otro nombrando Qmeral de ¡m cuarta Divu 
sión al General de división D. Manuel 
Prieio y Vaíet o,^Fágina 710,

.Oko Ídem id, de la séptima División al Ge
neral de división D, Rafael Peralta y 
Maroiú,'---Página 710,

Oiré Ídem id. de la déeima División al Ge- 
neraí ée división D. Jooquin Martines y 
Gáréta,-—Página lio,

Otr&íáém id, dría duodécima División al 
General de división Agustín de Qasea  ̂
jares y Pareja,--^Págma fíú .

Otro ídem id, de la décimomarta División 
al General de división D. Bérnardo Alva
res dM Mdnzáno y Menéndee Y a ld é S y  ac
tual Gobernador militar de Vallááoliáé 
Páginas 710 y 711,

Otro iáem id. la déeimoquinta División 
al General de divisim D. Ricardo Bur- 
guéü y Lana.-^Pégiúa7il,

Otro Ídem Oeneral de la segunda División 
de Gabailsriá al General de división don 
Miguel MMse de Prado y Rodrigue»,--
PégiFíaTiU

Otro Ídem id. de la tsrcéra División de Ca* 
hallsf^ al General de división D, Wen- 

. eetloa BaUddy 711,
Otro ídem Gobernador fhUitar de Mallorca 

al Qmeral de división D. Joaquín Pache
co y Yanguas,-->Fáginá 711,

Otro^idem id, id. de Ménorca al General de 
divisan M, XfUMÍ9co Sulapera y Salva*

en los mandos qm venían 
e/lrBtérrdô á̂̂  ̂ qm lian va
riado de nuMraeiénf á los GenéraU» don 
JBnrifue Borreiro y del Riego  ̂ de la un^

décima; D. Carlos Prendergast y Boberfs, 
Marqués de Prado Alegre^ de la décimo- 
tsreiay y D, Francisco Cirujeda y Üiruje- 
áa  ̂de laMcÍmostxia,---Púgina 711.

Otro disponiendo qm los OmeraUs en si
tuación activa que mandan actualmente 
las nueve prifhéras Divisioms orgánicas 
y no hayan sido designados per los Rea
les decretos dé está fecha para ejercer 
otros mmndoSySe consideren confirmados 
en los suyos respectivos, aunque varíe la 
composición de alguna de dichas unida
des.—Página 711,

Útro disponiendo cese m  el cargo de Secre
tario de la Dirección General de Carabi
neros el General de brigada D. José Blan
co y Castro.—Página 7 íí.

Otro nombrando iSfsbreldrto de la Dirección 
Gsmral de Carabineros a l Qemrál de 
brigada D. Ignacio Sánchez y Márquez. 
Página 7ÍÍ.

Otro disponiendo cese en el cargo de Secre
tario de la Dirección General de la Guar
dia Givily y quede en cónespto de disponi
ble, el General de brigada en Situamén de 
pHmsra reserva D, Francisco ámayaX^¿ 
D fm —Página 711, ^

OtrommbrénáQ Sm ,t0 fio  ée la Dirémión 
^^9 ra l de Civil al Gemral
de brtg g ^  í), FsHeiano de Francisco y 

71Í.
Otro disponiendo cese en el mando de la se

gunda Brigada de Infantería de la pri
mera División y pase d situación de pri
mera reserva, el General de brigada don 
Manuel Figmras y Santa Cru».—fági- 
na7 íl. '

Otro nombrando General de la segunda Bri
gada de InfánieHa de la primera Divu 
sión al General de brigada D, Francisco 
Alvarez y Bivks, que actualments manda 
la segunda Brigada de Infaníeria de la 
décimotsreia División,—Página 711,

Otro Ídem id. de la sequnda Brigada de ín- 
fantefia de Divisién al
General de brigada D, Manuel Montero 
Navarro, qm actualmente manda la se
gunda Brigada de Infantería de la quin
ta Divisióm^Página 711.

Otrp ídem id. de la segunda Brigada de Jn- 
 ̂-/'anleria de la quinta Divisién al General 

de brigada D¿̂  Adolfo Focárull y Aguado. 
Página 711.

útro promoviendo al empleo de Generaf de 
brigádé á l  Coronel de Infanteria don 
Eduardo Caiteíl y Ortuño.-^Páginas 711 
y7í2, ■

óiro nombrando Inspector de Sanidad M- 
liiar de la segmdá -ai JnsjfKctor/
M0ÍCQ Se ipHáicra cloee D, José ¿apicq
Alvare9,--Pá^ma 713,

Otro ídem id, id. de la cuarta Región al 
Impeeior Médico de primera clase don 
Casto López Brea y Oriiz de Angulo, ac
tual Impeeior ée Sanidad Militar de la 
segunda RsMÍón---Página 712. 

OfroidemJi^^ dejssieMinisíerio
al Inspector Méái^^ de segunda clás^ 
D,. Federiéó Úfquidi y Albillo.—̂PágiMCs

Olro concedletido el empleo^ de General; de 
brigada $n la eitnaíñóAdsprimfm rSser- 

: va al Coronel de Estado Mayor D. Leo
poldo Fuentes Bustillo y Omio.-^-Págima 
712.

Otro autorizmáo á la Pirotsmia Militar 
de Sevilla para adquirir de Im Bomdáá 
Industrial Asturiana Santa Bárbara, de 
Lugonesy los kilogramos dé táión que se 
indican para vainas do cartmksHa Mau- 
ser, snviAcUaé de balas y cápsulas de 
expresada mrtmkeria.--Página 712.

^ ^ o r d e n  disponiendo se puhliqm m  este 
peñódioo ofkíál lá relación-dé los serví- . 
cio9 prestados por lá Guardia Civil en la 

: custodia dé la riqueza forestal durante €l 
tnes de Julio del corriente año,—Pági
na 712,

'  ̂ ioilmSi
E s t a d o .— S u b s e c í a t a r i a .  —  A s u n to s  C o n -  
: t e n c io s o s .— A n a n c fa n d o  el falUcimicnto 

en el eoctranjero de hs súbditos españoles 
que se mencioháh.—Página 712,

G racia  y  J u st ic ia . — S u b s e o r e tá r la V - ^  
Anunciando hallarse vacante la pUama do 
Vicesecretario de las Áudimcias Provin- 
eiales de BaádjG»"Sania Cruz de Ténerife  ̂
Avilaj Jaén y Almería ̂ Péginm 712,

Idem id. id, la Secretaria judicial dél Juz
gado de primera instancia de Navalcar- 
mro.—Página 7 ÍB.

In s tru cc ió n  PúBLiOA.-^Direoí5Íón Qme-
ral de Primém 0ñfi6fíanzai---liofn5mfido 
á D.^ Francisca Buiz Válleciliúi Frúfesía- 
ra numeraria de Oeogmfia de la Bsmdm
Normal de Maestras de Ciudad Mml¿^ 
Página 713,

Anunciaáó-á concursóé^ciat dé traslada 
4 provisión de la plaza ée Direéor de iá

Escuela graduada do niños de Tarraga- 
na.^Fágina f ié .

Áñuncia^do haberse adicionádo las Esomr- 
Im Aé Bozoó (Burgos) y Niévares Villa- 
viciosa (Oviedú) á oquellas áehsm pro-'
veerse P f  d̂  m^veso de mteri-^

c ....
bireocifin Goneral de Obras 

jT a WiB»s.—Caminos veeinales.—üpro*
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bando el expediente de declaración de uii- 
Uáad pública del camino vecinal que 
partiendo del De Carcabuey á Zagrilla y 
paeando por eüa aldea termine m  el de 
Priego al EeparragaL—-Página 713,

Dirección General de Comercio, Indug- 
tria y Trabajo.—Comunicaciones ma
rítimas. — Apobanéo con éáráéíér defi^ 
nitivo el proyecto  ̂ de itmerarie» de kte> 
Oompañiae navierae^lkhña. rM y
La Marüima, publicado en la Gaoeta de 
17 de Julio del año actual,—Página 714.

Abastecimibktob. — Subsecretaría. Fi- 
jándo la$ cantidades de sustitivede gane- 
lina N. O. námerd.2iúuyo eénsume ta#  
ximo autoriga este Departamento para^el 
m 9 aeiuat.—Página 714.

Ammxo i.®—BoíJ3A.--OBSitíS5TAíOB«o C|a|- 
SHAL MmfiioKbx^óaioo. — Stobaot^ 
AnMBsrasmACSÓH pROvnioiAL.— A nun

cios OFICIA-IES áú 'la ücm pM a d$ los- 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragom y á 
Alicante y Banco de España (Pontevedra). 
S a n to r a l .

Ankco  2.® ~E d ictos. Cü a d bo s  nsiTAniai-
TIOOS D I

GuERKA.—Junta OaMñeadora de a t i r a n 
tes á destinos
las reclamacimes formuladas á la reía- 
ééin de deetines/pubUcádá en la G a ce ta  
de 20 de Agosto práximí^pasado. 

GoBEHNAOiéN.—Birecdón General de Se
guridad .— Continuación del escalafón 
del personal del ^erpo  áo yigilancia. 

iKSTRüOOióN PÚBijc A.—Dirección 
Mi de Primera ienseñansa. — BeléMi^ 
dé las m^difteaeióneSf aUermioneSy b^ás^ 
altasede,, oeurriáas ea el esccilaféñ 0 ^  
neraldel MagUddio, eórr^ond im dá  hs 
provmeia de Lérida^

D ire c c ió n  G e c e r t l  ciel lB .B tÍtü to .0 co g rl§ «  
co y Estadístico.— Estado de los nad* 
mienios, matrimonios y defunciones ocu
rridos en las capitales de provincia de 
España durante el mee de Julio del año 
actual.

Idem de las defunciones, dasifleadao por 
sus emsa9, qeurrid^8 en jhs,il§om id. ém- 
rante eVmes de Julio del corriente año.

FoMENTbr-”í)irección General de G bm  
Püblicas.—Procedo# de tarifas promu^ 
fados por las €omp€vñias de ferrocarriles.

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y MonteB.-^Belaciómde los servicios 
prestados porf¡la Guardia Cit^l en la 
custodia de la riqüéea fófestal dwnMÍe d  
mes de Julio del éfio aeHudl.

AwÉm T ^ u í t a l  Sm a
1MC LO OvrvL—Pliegos 20 y 21.

E A E m .  O P C I A L

i n S I l H  UL  lE

 ̂ S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
g. M. la R íina Doña Vietoria Eugenia^ 
S. A; R. éí Prfticipe de Aáturias ó In-  ̂
fanlés y demás persónas dé la  Augusia, 
Eeal Familiá, continúan sin novedad eu 
m  importante ealnd. v

^ EXPOSICION
SEÑOR: La léy ̂  l^seé para la repr: 

ganizácxí^n deí Ejército de 29 dé Junio 
último, con signi|i preceptoa Rué kan de 
aplicarse S lokCüerpos áe la Guardia Ci
vil y Carabineros, üíies por determiáar- 
los taxativáiiiLente lá^nueva Ley y otros 
por reftrirse todos los Cae^^ del 
DJército, éntre los que flgíran Íí^ expre
sados, y con óbieto d© llevar á la práctí- 
ea las disposiciones contenidas en dichos 
preceptós, algunas do las cuales, como 
las relativas A sueldos y haberes, han de 
tener su efecto á partir de 1.® de Julio, 
según determina el artículo 2.® de la ci- 
i^da Ley, el Pfesident© qnev suscribe, de 
acuerdo o o n  el Ckmsejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á V. M. el adjuntó 
Realdecri^ó;

Bolórzano^ 10 de Septiembre de 1918,

i  ̂ A U
liteMiMMSía I Bofiteer.

■ jamaL
De acuerdo con Mi Oonsejo' de Minis

tros, y á propuesta de su Presí¿tente, 
Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® liós Cuerpos dé |a  Guar

dia Civil y Carabíineros se renaontarán, 
eon ftrreglo al inciso ^  4© la  base 7.% en 
iin depósito central, aumentando á un 
noveno la gratificación de areniohta en l i  
Península, Baleares y Canarias y reba
jando I  un séjptihió lal^séfíaláda para 
Alrics. ' ‘

Art^a® El ai^si^do 1.  ̂dé la base 8.» 
aieneflcios para él pá?^ |  18 f

^bda^ ̂  iut©Mk
dad á ambos Cuerpos.

A rt 3.® Según el segundo apartado de 
la misma base^ «Ayudanteév, á los Direc- 
tóres generales de la Guardia Civil y Ca
rabineros lés córrespoííderáh tres Ayu- 
dántes; á los Generáléi Sécretáriós de las 
Direcciones, un Ayudante, y á los Gene
rales de brigada, otro, todos ellos de los 
Cuerpos réspectivos, y dé los eínpleós dé 
Téniénte CSoíonéí y Cómahdanté para los 
Teniéhtés Genérales y tíeneráles de divi- 
sión, y de^m aiidante para los de Briga
da, síendó aplicables á estos destinos los 
incisos y e) de dicho apartado y base.

Art. 4.® También se aplicarán á am
bos Caerpogiíoé inciso t) al iji y ai rnj 
dél concepto, fáituacíón de Genérales, 
Jéfes y ©ñciales», de la base 8.®; los inci
sos ú) y o> comprendidos bajo el epígra
fe] «Plantillas»; de 1¿ misma base, fóT̂  
^ n d ó  párté dél Éstádo Máyór Geiieraí 
delMiérctto|os Generá^ á que los mis
mo# sé^eíieren; el párrafo primero del 
iucisp d) delconc©pto<J.® dé la base 9.V  
«Categorías», y todo el apartado 2,® de la 
misma, «Ascensos»^ la base lO^ntegra, 
«Becompensas», y los incisos a), &), c), 4),, 
a)^/), t), A) y 1) de la base 11, «Sueldos, 
haberes y devengos», a^í como la base 
adicional.

Dado en San Sebastián á once dé Sep
tiembre de nül novedentos diê ^̂

 ̂ .ALTONSa^ ■ ■

«1 Preiddimt* fiel ñonulo úe MliUsteM,
Msbíi Ibm iBMlHur. ‘ '

n m m i o  » i  u  o w u

W íEALm Bm m m syB  
Vengó en dlápbner qué los Generales 

de división, éb situación de primera re
serva, D>. Ricardo Morales y Yagüero, don 
Juan Pereyra Morante, Di Germán Bran
déis G^leiehauf, D. José Centafio y Áhchó- 
rena y D. Ferúando Jaúdéne# y Góíñéx, 
ceseií en los mandos ó cargos que vienen 
desempeñando; quedando en concepto dé 
dis^Mlfies;^60iíi el suéldd éUtéro dó̂  su 
(Nhpléó, hasta que aloaneeula édad séfia-'

lada e n ^  artículo 4.  ̂dedn Ley deH 4^^^ 
de Mayo de 1883,

Dado en San Sebastián á once de Sép- 
tiembre de mil novedéUtÓs diedoeho.

ALPGNSa
El Ministro de la Guerra,

José Harina. . . i

Vengo en n ombrar General de la cuar
ta División^al^General de división dón 
Blanuól Prieto y  Vídéró. " ' ' ’

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieeipoko.

AJP'ONSO.
5A ARaistro de la Gj^erra»,,  ̂ -  vtv.  ̂ c,,
, ■ íosá fcína* ^ ^

Vengo en nombrar General de la sép*- 
tima División al General de división don 
Ráfael Perálta y Maroto. v-

Dddó MRih^SébkstiáU á once de Sep- 
tieiábl^^ de é í^ o s k o i

ALJroN»a
m  M Ialitro de la Guerra,

Icsé larint. . a

Vengo en nombrar (general de la  déci
ma División^ al General de división don 
Jóaquín M a rtín e z  y Gar -

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre dé mH. novecientos IÜéci<mhe; > r

El Ministro de la  Guerra, -  r - ^

Vengo en nombrar General de la duo
décima División, al General de divistón^^ 
D. Agustín de Cascajares y Pareja^ que ' 
actuaimcntc manda la séptima División*^ 

Dado en San Sebastián á once dê  Sep^ 
tiemt^e'-'ác^iail n é v e e l iü ^ ^disnádeamé^

l Ulmlstro de la  Guerra,
= «‘J í i í 'lá r te . - ' ' '■■■'■

■.líatfteajfgQsv

Vengó en nombrar General de la déoi? 
mocuana Divisióm al Gmiefál de  ̂ dM* 
sión D. Bernardo Alvarez derManzahe y  ̂  
Ménéndé# Váldés; á<!$uWGéMiSIWmD 
litar dé Vdltóoliáj en ' '  ' " ^
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Daáo en fean Sebastián á once de Sep
tiembre de mil iioTlKñentds dicHsi^

MJE^OmQ.
•( El M inistro de la Guerra,

Jolé Marina.

Véiígó én nombrar General de la dóci- 
méquínta DiVisión ál General de división 
í). Ricardo iSuí^guetó y Laná.

liado en San Sebastián á once de Sep- 
tíembre de mil noveoienloe dieciocho.

fil M inistro dé la  Guerra,
a^LFONSO.

Yango ^ n  nombrar General de la se- 
.gunda División de Caballería al General 
de división bv Miguel Núñez de Prado y 
Rodríguez.

Dado en San Sebastián á énce de Sep
tiembre de mil novecientos diedooho,

. . AI^W S©.
■I M lalstro de la Guérra,

José Marioa.

Vengo en nombrar General de la ter
cera División de Caballería al General de 
áivMón p .  lYenceslaa Bellod y Palao.

Dado en San Sebastián A t^nce de Sep
tiembre de mil novedieniios dieciocho.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

Jolé larijaa.

Vengo en nombrar Gobernador Militar 
de MMiorca ál General de división don 
jp^qpín Paph^^^

Dftdo en San Sebastián á once de Sep
tiembre de wM novedentoa diec^odio.

ALF©NS0.
Al M inistro da la Oaerra.

J«8é Marina

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de Menorca al General de división 
D. Francisco Salavera y Salvador.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos diéciocho.

Ai M ialstro de la Guerra, 
 ̂ litó Kéfina.

ALFONSO,

Vengo^ ep conftrüD ar en los mandos 
que venían ejer^ciendo da las Divisiones 
que han vánado de numeración, á los 
(leperajes D. Énrique Barreiro y del Rie
go, de la undócima; D. Garlos Prénder- 
gast y Roberts, Marqués de Prado Alé* 
igré, dé |a  áécimoterc y D. Francisco 
Cicajedá y Cirujéda, de la décimosexta.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

f  '"ALFONSO."
Al Mlotstro de \u Gaérrií,

imi Isáu.

Vengo en disponer que los Generales 
eia situiaéión activa que mandan áctual-

mente las nueye primeras Divisiones or
gánicas y no hayan sido designados por 
Mis Decretos de esta Techa para ejercer 
otros mandos, se consideren confirmados 
en los .suyos respectivos, aunque varíe la 
composición de algunas dp dichas uni
dades.

Dado en San Sebastián á once dé Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO.
Al MlEiitro ! •  la Auérra,

M  lariis.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Blanco y Castro, cese en 
el cargo de Secretario de la Dirección Ge
neral de Carabineros.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSa
m ISiBffertr» Sé ia CNien»,

há tmm.

Vengo en nombrar Secretario de la Di
rección General de Carabineros al Gene
ral de brigada D. Ignacio Sánchez y Már
quez.

Dado en San Sebastián á ence de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
‘ II MSnlétffe dé la Guearra.

Jmé Máriaa-

Vengo en disponer que el General de 
brigada en situación de primera reserva 
D. Francisco Amayas y Díaz cese en el 
cargo de Secretario de la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil y quede en 
concepto de disponible con el sueldo en
tero de sii empleo hasta que alcance la 
,qdad señalada en el artículo 4.  ̂ de la ley 
de 14 de May o de 1883.

Dado ep éan Sebastián á,once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

El Ministro de la Guerra, 

JsáMarms,

ALFONSO.

Vengo en nombrar Secretario de la Di
rección General de la Guardiá Civil al 
General de brigada D Feliciano de Fran
cisco y López.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho,

: ■ ..ALFONSO,
SI M nistro  de la Guerra,

Jolé larma.

yengo en disponer que él General de 
brigada D, Manuel Figueras y  Santa Cruz 
cese en el mando de la segunda Brigada 
de InfanleríU de la primera piyísió^ y 
pase á la situación de primera reserva, 
por haber ctimplido la edad que deter
mina la Ley de 2d<ie Junio úR que
dando en «PBcepto de disponible con el 
sueldo entero de pu empico hasía que al
cance la ©dad señalada ep el artículo 4.® 
de la Ley de 14 de Éayo de llí83.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

A L F O N Sa '
itéé le Ooéiva, 1,..^
Jéié M&riai.

> Yengb en nombrar General de la se
gunda Brigadá de Infantería de la pri
mera División, al General de brigada don 
Francisco Alvarez y  Rivas, que actual
mente manda la segunda Brigada de In 
fantería de la déoimotercia División.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  #s m Guéfm,

M  lAka.

Tengo en nombrar General de la se
gunda Brigada de Infantería de la dóoi- 
m o te r d a  División, al General de brigada 
D. Manuel Montero Navarro, qué" actual
mente manda la segunda Brigada de In
fantería de la quinta División.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

m Ŵ D̂ ixo dé la Guérra,
Mama.

ALFONSO,

Vengo en nombrar General de la se- 
^^upda Brigada de Infantería de la quin- 
%  f i s i ó n ,  al G en ia l de brigada don 

Adolfo Rocurull y Agiiado.
Dado en San Sebastián á once de Sep

tiembre de mil novecientos dieciocho,
, ALFONSO. :

AI Bifl&létro dé la Goe^ira.
há  íariBa.

En consideración á los servicios y cir- 
cuntanclas del Coronel de Infantería, nú
mero 12 de la escala de su clase, D. Eduar
do Gaétell y Ortuño, que cuenta la anti
güedad de 18 de Agosto de 1913,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por pase á la situación de primara reser
va de D. Manuel Figueras y Santa Cruz, 

Dado en San Sebastián á onoé de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Al Mljalstro 4é la Guerra,

J«ié SarÍM,
Sermoio9 y circunstancian dél Coroml dé 

Infantería B. Eduárdo Cáéteíl y Ortuño,
 ̂ Nació, él #  Julio de 1861.

IhgrésQ eii él servicio como Alumno 
de ía Academia dé ínrah^^  ̂ 2 dé Sep
tiembre de 187̂ » obténíendo reglamenta- 
>rismenfé ol émpléo de ARárez de dicha 
Ai*ma o n d é  jfulio 

AscéndiÓ a Téhiente el 18 de Majo de 
I8ÍT, A ün 27 de Noviembre de
1895, á Coro andante en 27 de Septiembre 
de 1896, á Teniente Coronel en 30 da Abril



l9  Septiembre Í9l8 baceta ¡3e Ma r̂M. ^
e 1908 y á Coronel en 18 de Agosto de 
13.
Sirvió, como subalterno, en el Kegi- 

míenlo de Granada, en el de Wad-Rás, en 
el Batallón de reserva de Tarancón, en ei 
segundo HicitaUón dei Regimiento de Cór
doba, en ol Batallón depósito de Cazado
res nómaro t, en el Regimiento 3̂‘'' ĵjerva 
de Tarancón y en eX R’̂ gimier'^^, ¿gg. 
tilla; de Capitán, en Cut>^ el primer 
Bfttallóh del ditimo jjgg{5jj|gQj.p.
<ie Cf)msíBd8»t;í>, gá Ig
«taate de del General D. Cándido
H©rnHH<íé!s do Velasco, ,y on la Península 
en Oa|a de recluta de Hallín, en ia 
son a de AiMceto y en la Comisión mixta 
de^eclutamiento de Cuenca; de Tenien* 
it6 Coronel, en la Península, en Jos Regi
mientos de San Fernando y Murcia; en 
Melilla, á las órdenes dei Cspitén gone- 
B^ral dei territorio, en el Regimiento de 
^.xtremadura como agregadc» y en el de 
Saboya, y en líaraclio, en este último Re*
gimientOv 

B© Coronel ha ejercido con acierto el 
imando del Regimiento d© Saboya desde 
Jiiilo de 1913 en Tetuán y en la Penínsu
la, y en él continúa.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
del servicio.

Tomó parte de Capitán y Comandante 
©n la última campaña de Cuba (dos años 
7  tres Tresí̂ s), aicanzando .ks rocompen- 
isiíis Bigiilentes:

Cruz de primera clase del Mérito Mili* 
í|ar rola, por ei combate de Lavori el 11 
de Febrero de 1896,

Bos cvp.ces de primera ckse del Mánto 
Militar, pensionadas, i'ior la rjeclón do 
'GuanaC ei 22 dê  Mayo de 1896 j  ei com
bate de Paso de la Isabela ©a 20 de Agos
to del mismo año,

Empico de Comandante, por la acción 
d© Caí̂ atí y Ttfmba e! 27 de Septiembre 
de 1896.

Cruz d© segunda clase deí Mérito Mili
tar ro ;̂a, por las operacioBes á que asistió 
diiTí^mte el mes de Dicieonbre de 1896.

t)ruz de segunda ciase del Mérito Mili- 
k r  roja, pensionada, por ©1 combate de 
Cabezas del río Bando el 18 de Marzo de 
1897.

Cruz de segunda clase de María Cristi *
3)a, por los combates de lomas del Inglós, 
Santo Pautó y Aran juez ios días 27 y 28 
do Noviembr© de 1897.

Medalla de Cuba."
Asistió do Teniente Ccrónel á las ope 

Tracioues llevadas á cabo en A f de a en la 
zona de Mtliila en el afio 1912, en Jas de 
Larach© en 1913 y 1914, y de Coronel á 

, las efeotíAadas en la zona de Ceuta-Te- 
tuán en 1914,1915 y 1916, obteiífendo las 

.recompensas sigukBtes: '
Oru^ da segunda clase ñel Mérito Mili- 

ia r .roía, por servicios de campaña 6H'
■

Urüz de segunda clase del Mérito Mili-;, 
la r ’ roja, pciusionada,-por servicios dei 
campaña ©n 191S, en Laraehe.

Empleo de Coronel por servicios de ' 
campaña en Laracht', en 1913.

Cruz de tercera clase del Mérito Militar - 
roja, por servidos. de campaña y ‘ópera- ; 
©iones realizadas en la zona da Laraohe 
desde ©11,® de Enero á fin de Abril de 
1914.- ^  1

Dos cruces de tercera clase del Mérito i 
Militar rojas, pensioBadas, por los servi
cios de campaña y operáoiones £  que 
asistió en la zona de Ceuta-Tetuin, dés- 
de el 1.*̂  de Mayo de 1914 al SO de Abril 
de 1915 y desde el 1,̂  ̂ de Majo a! 30 do 
Junio d© 1916.

Es Caballero Placa de la Orden de San 
Hermenegildo.

Cuenta treinta y nueve años y once

meses de efectivos servicios, de ellos 
treinta y siete años, y un mes de Oficial, 
se halla bien r,oUC6ptuado y está decla
rado aptq para el ascenso.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Región al Ins
pector Médico de primera clase D. José 
Zapico Alvarez.

Dado en Ssn Sebastián á once da Sep
tiembre d© mil novecientos dieciocho. ,•

ALFONSO.
;lí Mjfitfflír« i» íŜííifiíem* 

ií:^' áuníui. .

Vengo ©n nombrar Inspector de Sani
dad Militar da la euartá Región ai Ins* 
pectór Médico de primera clase D. Casto 
López-Brea y Ortis de Angulo, actú al 
Inspector de Sanidad Militar de la segun
da Región.

Dado en San Sebastián á once de Sep
tiembre de mil novecientos diacioüho.

ALFONSO.
EJI Miolsitro de Ift QoerM,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de  ̂
Ministerio de la Guerra, al inspector Mé
dico de segunda clase D. Federico Urqui- 
dl y AlbiPo. - \ ;

Dado en* San Scsbastián á once de Sep- 
tiembrode mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO.
m Ministro de ía Guerra,

Ío8é teiaa.

' En consideración á lo solicitado por el 
Ooronél de Estado Mayor D. Leopoldo 
Fuentes Bustiilo y Cueto, el cual reúne 
las coadiciones exigidas por la Ley de 
29 de Junio último, para optar á lós be
neficios consignados en la base 8.  ̂de su 
anejo número 1,

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada en la sitüáolón de pri 
mera reserva, coa ia antigüedad del día 
1 ® del corriente mes, ©n que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á obca de Sep
tiembre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jo«é âri a.

Gen arreglo á lo que determina ei apar
tado 2.  ̂dei artículo 55 de la ley de Ad- 
mmktración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y á lo prevenido en la 
Ley de 14 de Febrero de 1907 y disposi
ciones complementarias de la misma; de 
conformidad con el dictamen, emitido 
por ©i Consejo de Estado, á propuesta 
dal Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con e! Consejo de Ministros,
‘ Vengo en autorizar á la Pirotecnia Mi

litar de Sevilla para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado, 
adquiera de la Bociedad Industrial Astu

riana Santa Bárbara, de Lugones, 419.840 
kilogramos de latón en bandas, para val»
ñas de cartuchería Mauser; 148.524 kilo
gramos de latón en discos, para envuel
tas de balas, y 48.082 kilogramos de latón 
en bandas, para cápsulas de la expresada 
cartuchería, al precio de 660 posesas los 
100 kilogramos de latón en discos para 
vainas y balas, y de 650 pesetas los 100 
kilogramos de latón en bandas; satisfa
ciéndose el importe de la referida adqui
sición, ascendente á 8.687.087 pesetas, con 
cargo i  los fondos consignados á la cita
da fábrica en el vigente Plan de labores 
del Material de Ártilleria.

Dado ©n San Sebastián á once de Sep- 
tiémbr© de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Hteistro de la Guerra,

Jeif MarSa.

' Í m Í t S o j ^

REAL ORDEM
limo. Sr.: S. M. eí Rry (q. D. g j  se ha 

servido disponer se inserte en la Gaceta 
DB Madrid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Julio último. (F4aM Áneoco nú* 
mero 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Septiembre dé 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Agricultura,

Mina» y Montes.

i D i i i o m o í O ! !  c a m i

MINISTERIO OE ESTADO

Asxnnos contenciosos
El Cónsul de España en Cristianla, par

ticipa á este Ministerio el fallecimieiíto 
de los súbditos españoles: 

SegundoMartínez, á bordo del<rSjostadi, 
que residía ó tenia su familia én Puerto 
de Águilas. ,. . . .

Joan González, á bordo del vapor 
Hvalens>v natural dé Málaga, én 1.® de 

Mayo de 1898. - 
Rafael Míguez Sínchez (ó Rafael S, Mí- 

guez), á bordo del «StabilD.
Rafael Rodríguez Roldán, á bordo’ del 

«Stabili>, que residía en Sevilla, cálle de 
San Luis, 2; . ' ■■ : <■

Angel Fernández, á bordo del <cDrot», 
que residía en Sobrao (Ooruña). .

Madrid, 9 de Septiembre de 1918.=*=El 
Subsecretario^ Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Frovlnoiai de Badajoz, por 
salida á otro destino de , D. Luis Torras 

, Salazar, que con carácter interino la ser
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vía, y debiendo ser provista con Igual 
cairácter, con arreglo á io dispuesto en el 
Real decreto de 80 de Marzo de 1915, en 
Aspirantes á la Judicatura y al Ministe
rio Fiséal qüe lo soliciten, dándose pre
ferencia entre los mismos al orden do 
numeración en su escala, y si hubiera 
más de una á los de la más antigua, se 
anuncia por el término de diez días para 
que dentro ̂ de este plazo, á contar desde 
la publicación del anuncio en la G a Cigta 
DB M a d r id , puedan solicitarla los referi
dos Aspirantes, dirigiendo sus instancias 
á este Ministerio.

Madrid, 9 de Septiembre de 1918.==E1 
Subsecretario in te r in o ,  Salvador Ha- 
veatós*

Tacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, por salida á otro destino de don 
José María Olmedo, que con carácter in
terino la servía, y debiendo ser provista 
con igual carácter, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 80 de Marzo 
de 1915, en Aspirantes á la Judicatura y 
al Ministerio Flacal que lo soliciten, dán
dose preferencia entre los mismos al or
den de númerac-ión en su escala, y si hu
biera más de una á ios de la más antigua, 
se anuncia por el término de diez días 
para que dentro de este plazo, á contar 
desde lá pubiioación del anuncio en lá 
G a c e t a  DE M a d r iÍ), puedan solicitarla 
los referidos Aspirántes^ dirigiendo sus 
instancias á este Ministerio.

Madrid, 9 de Septiembre de 1918.««E1 
Subsecretario in te r in o ,  Salvador Ra- 
ventós.

Vacanto la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Avila por 
promoción de D. Luis Oíd que la servía, 
y debiendo ser provista con carácter in
terino, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 80 de Marzo de 191 ,̂ en 
aspirantes á la judicatura y al Ministerio 
Fiscal que lo soliciten, dándose preferen
cia entre los mismos a i orden de nume
ración en su escala, y si hubiera más de 
una, á los de la más antigua, se anuncia 
por el término de diez días, para que 
dentro de este plazo, á contar desde la 
publicación del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , puedan solitaria los referidos 
aspirantes, dirigiendo sus instancias á 
este Ministerio.

Madrid, 11 de Septiembre de 1918.=E1 
Subsecretario interino, Salvador Eaven- 
tós.

Vacante la plaza de Viceseore|;ário de 
la Audiencia Provincial de Jaén por pro
moción de D. José Anguita Sánchez que 
la servía, y debiendo ser proyistá con ca
rácter interino, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 80 de Marzo de 
1916, en aspirántes á la judicatura y al 
Ministerio Fiscal que lo soliciten, dándo
se preferencia entre los mismos al orden 
de numeración en sü escala, y sí hubiéra 
más de una, á los de la más antigua, se 
anuncia pot el término de diez días, para 
que dentro de este plazo, á contar desde 
la pubilcáción del anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d ,  puedan solicitarla los referí 
dos aspirantes, dirigiendo sus instancias 
á este Ministerio,
^  Madlrid, 11 de Sei^iembre de 19Í8.=E1 
Subsecretario interino, Salvador Raven- 
tós.

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Almería, por 
promoción de D. Vipente Tomás y Palao, 
que la servía, y debiendo ser provista 
con carácter interino, con arreglo á lo 
dispuesto en el  ̂eal decreto de 80 de 
Marzo da 1915, en Aspirantes á la Judi
catura y al Ministerio Fiscal que lo soli
citen, dándose preferencia entre los mis
mos al orden de numeración en su escala, 
y si hubiera más de una á los de la más 
antigua, se anuncia por el término de 
diez días para que dentro de este plazo, 
á contar desde la publicación del anun
cio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan so
licitarla los referido* Aspir^^ntes, diri
giendo sus instancias á este Ministerio^ 

Madrid, 11 de Septiembre de 19í8.«sfíl 
Subsecretario interino, Salvador Raven- 
tós.

En el Juzgado de primera instancia de 
Navaloarnero se halla vacante, por defun
ción de D. Josié de la Morena, la Secreta
ría judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en ql artí».uIo 10 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modiñca* 
do por el de 8 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
él artículo 14 del catado Real decreto de 
1,® de Junio de 1911, dentro de! plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de.este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  

Madrid, 11 de Septiembre de 1918.= 
El Subsecretario interino, Salvador Ra- 
ventós.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBÜC/I
Y lElLAS ABTEt

B iT m e ié n  CleMeral ñe m ím e r m  
^  ■ JEitseñaitseao

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora numeraria de Geo
grafía de la Escuela Normal de Maestras, 
de Ciudad Real, con el sueldo que ac
tualmente disfruta, por el lugar que 
ocupa en el Escalafón de su ciase, á doña 
Francisca Ruiz Vallecillo.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 6 dé Septiembre de 1918,=Bi Di
rector general. Gascón Marín.
Señor Rector de la Universidad. Central.

Extracto de Ja hoja de eervicioa 
de^D.  ̂Franoieea Huiz Vallecillo,

Profesóra numeraria de Gramática y 
Literatura castellanas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo, nombrada por 
Real orden en virtud de oposición, cargo 
que ha desempeñado desde 1.® de Enero 
de 1918.

Ha tenido acumulada la asignatura de 
Geografía por acuerdo del Claustro de 
Profesoras de dicha Escuela.

Es Maestra Superior.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia á con

curso' especial de trasladóla plaza de Di* 
rectoir de la Escuela graduada de niños 
de Tarragona, situada en la plaza de los 
Artilleros.

Las instancias se presentarán en el im 
prorrogable término de quince días en 
las Secciones de Primera enseñanza, la» 
cuales, relacionadas y ordenadas, las re
mitirán á este Ministerio en el término 
de cinco días ó darán cuenta de no ha
berse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables á este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta- 
tutorgeneral, que díoem así:

<rÁrt. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escuelas 
graduadlas se anunciarán siempre á con
curso especial para cada u n a  de ellas, 
íañ pronto como se reciba el parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id , dando un plazo die quince 
días para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reclamaciones, y considerándose la 
resolución de éstas como provisión deñ- 
nitiva.

Ei orden de preferencia en estos con- 
óürgqs especiales se determinará por Hs 
condiciones siguientes;

Ingreso por oposición.
2.^ Título Normal ó Superior del plaia 

dé 1901 para las Regencias, y éstos ó eH 
Superior y Nacional, para Direcciones de 
graduadas.

3.® Mayor categoría en el escalafón 
genersl. .

4.®- Servicio» en pírecciones de gra
duadas de la misma población de-lá va
cante, y á falta de ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

5.®* Servicios en Secciones de gradua
das, sin nota desfavorable, por más de 
dos años.

6.® Número en el escalafóm»
Lo que B6 hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales, ad- 
virtiendoles que en una instancia no se 
pueden solicitar más vacantes que la» 
anunciadas en cada concurso especial, y 
á los Jefes de las Secciones que no admi
tan aquella que no cumpla esta adver
tencia.

Madrid, 7 de Septiembre de 1918 =E1 
Director general. Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas ée Primera enseñanza.

Habiendo comunicado las Secciones de 
Burgos y Oviedo que deben adicionarse 
á la relación de Escuelas que deben pro
veerse por concurso do ingreso de inte
rinos las de Bozoo (Burgos) y Nievares- 
Villaviciosa (Oviedo),

Esta Dirección General hace público 
que quedan incluidas, á ñu de que por 
oácio puedan solicitarse por los Maes
tros interesados.

Madrid, 10 de Septiembre de 1918.=E1 
Director general Gascón Marín.

MINISTERIO DE FOMENTO

M receléxg di© ©lii*®®
■ •

ÓAMINOS v ec iin a l és

S. M. el Rey (q. D. G.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se apruebe el ex
pediente de declaración de utilidad pú
blica del camino yuóiual que, partiendo
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del de Carcabuey á Zagrilla y pasando 
por esta aldea, termine en el de Priego 
al Esparragal.

Lo que de Real orden comunicada par” 
ticipo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 19I8.®*Ei Direc
tor genera!, L. Barcala.

¿irécciéii General fie Comercio,
• Infiuátriai' j .  Traliaio.

«OMUNlCáCiaSÍES MARÍTIMAS
Yisto el expedieníe instruido con mo- 

íivo dé la instancia eíeyada á esta Minis
terio por D. Antonio Ferragut y D. Jqan 
F. Talt^vull, Directores, respectivamente, 
de las Gompafiías ^sleña Marítima y La 
Marítima, concesionarias de los servicios 
c o m p r e n e n  él cuadro 0, segundo 
grupo, «Baleares^, anexo al artículo 17 
de la Ley de 14 de Junio de 1909, en sp- 
licitud de autorización para que, conabí- 
nadas Jas dos Compañías, puedan dea- 
empeñar todos ios servicios con arreglo 
$ los itinerario^ presentados, utilizando 
al efecto indistintamente los buqiucs de 
la una y de la otra y sin alterar íá sub
vención que cada una de ellas percibé:

Resultando que ios solí <5i tan tes áduéen 
en apoyo de sú petición.

1.*̂ Que con este proyecto de itinera
rios, lejos d© perjudicarae el iníoaós pú
blico y ni del comercio dél archipiélago 
balear resultarán favorecidos, puesto qu,e 
la isla de Menorca; que sólo tiene en ía 
actualidad comunicación con Mallorca y 
Barcelona, iendrá directamente con 
Ibiza y Valcucia é indirectamente con 
Alicante, á más de reaultár favorecida 
dicha isla por iá combinación del trans
bordo en Pálma pára Barcelona en el 
rápido del domingo; y

2.® Que la isla de íbiza tendrá más 
equidistantes las do^ cornuni^aciones, 
con lo cuál, además de evitarle que coin
cidan en una misma ¿teche lo? dos vapo
res en el pué^ t̂o, como actualmente ocu
rre, serán más fáciles las operaciones de 
carga y descarga y podrán kacarse éstas 
en horas niás hábiles:

Resultando que por orden de la Direc
ción General fecha 14 de Julio último sa 
dispuso la publicación en Ja G a c e ta  d e  
M adrid de los referidos itinerarios para 
que en el plazp m áxim o de quince días 
informaran sobre los mismos los Minis
terios de "Gobernación, Guerra y Márina, 
así como las Cámaras de Comercio y Agrí
colas de Palma, Ibiza, Barcelona, Valen
cia y Alicante, y posteriormente la de 
Menorca:

Resultando que cón fecha 27 del misino 
mes propuso el Director de la Isleña Má- 
rítima que el vapor de Palma á Ciudad©- 
la saliera de Palma á las seis y treinta de 
la tárde ©h vez de las ocho y treinta de la 
n^íché, modificación solicitada por el Ad- 
mmistrador de Correos de Palma y otras 
^tida^^s, y con lo cual, la salida de Ciu- 
dadeiá para Alcudia oodría realizarse al 
día siguiente, evitándose al própio tiem
po el peligro de que el pasaje de Menorca 
dejara de enlazar con ©1 correo de la Pue
bla á Palma:

Resultando que el Ministerio da la Go
bernación, así como las Cámaras de Co
merció de Alicante y Menorca, únicas en
tidades que han acudido á la informa- 
cién, han manifestado su coMormldad 
con la improbación de lofj üinararios do 
rafeienoia:

Vista la Real orden de la Prcsid-andla 
del Consejo de Ministros, fecha 16 de Mo- 
yiembre úitiíno, previniendo que las dis

posiciones generales que se publiquen en
ía G aceta  d e M adrid, ya emáncn de Ips 
diferentes Ministerios ya de has Direccio
nes Genérales, sea obligatorio su cumpli
miento pára todas las Autoridades que 
dependán de los respectivos Ministerios, 
sin necesidad de comunicarlas particu
larmente:

Visto el Real decreto de 26 de Abril y 
la Real #rden d© IP de Mayo últimos, fa» 
cuitañdp ai Ministerió d© Fomento para 
delegar ©n' lo s Directores generales Ja 
firm a d© los expedientes que no estén 
comprendidos en las excepciohes que las  
mismas Soberanas disposiciones esta
blecen: .

Vistos lo? artículos 17 de los contratos 
celebrados por el Estado con la Isleña 
Marítima y La Marítima:

Considerando que son átendiblés lás 
razones expuestas por las dos citadas 
Compañías, con tanto más motivo cuazito 
que ninguna de las entidades invitadas 
ál efecto h a n  hecho observaciones en con
trario ó que aconsejen modificar el pro
yecto de itinerarios de qué se trata,

S. M, el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á  bien disponer:

1.*̂ Que se apruebe con carácter defi
nitivo el proyecto de itinerarios publica
do ©n la  G a ce ta  d e  M adrid .correspon
diente al día 17 de Julio último, sin más 
variación que la interesada por el Admi
nistrador de Correos y otras entidades 
de Palma de Mallorca, ó sea que ©1 vapor 
que sale de este puerto para Ciudádela á 
las ocho treinta de la noche, sálga en lo 
sucesivo á  las seis treinta de la tarde.

2.® Que se autorice á las dos Compa
ñías solicitantes para que puedan u tili
zar indistintamente Jos buques d© la una 
y de ía oirá, entendiéndose, sin embar
go, que nunca podrán realizar los servi
cios con barcos de tonelaje inferior al se
ñalado para cada línéá en los respectivos 
cuadros, y ,

3.® Que se publique esta resolución 
en la G a ce ta  d e  M adrid .

Madrid^ 9 de Septiembre de 1918.==E1 
Díréctbr general, Cahtos.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

limó. Sr.; En los adjantos estados flgu-
ran las cantidades de substitutivo de ga
solina A. N. C , número 2, cuj^o consumo 
máximo áutóriia esté beparfá¿iento ¿ara 
él mes éorrienie, con la sólík ©xcepéión de 
los servicios dé Guérrá y Mátihá, que ya 
han sido aténdidos por orden expresa de 
este Ministerio, á propueéta de los res
pectivos Departamentos.

Servicio de Correos, '
Para evitar reclamaciones y facilitar el 

aprpvisionamiehto de esencia ó substitu
tivo pgra Jos servlpips dé Correos, se ex
pedirán lo? bonos á propuesta del Admi
nistrador principal <iél ÍEamo en ca^a 
provincia, el cual fijará la cantidad que 
á cada Jí|iea ó conducción corresponda, 
con arreglo á las cifras ya determípadas 
por !a suprimida Comisaría General de 
Abastecimientos, en Jas relaciones. que 
autorizadas á su tiempo fueron devuel
tas. Fu el oficio d.e propuesta se certifi
cará por los referidos Administradores 
de Correos, bajo su personal y directa 
responsabilidad, que las líneas ó conduc
ciones para las que se solicita carburante 
continúan prestando el servicio en áulo-

©aceta 9e !Ha9ri9. ~  ^^6

f móvil, y que la esencia 6 substitutivo es 
I pára el indicado fin. _ ^
I Los contratistas de esqs cqnduccJonss 

podrán hacer efectivos directarnente en 
la fábrica los bonos de consumo, sin ne- 

I cesidad de intermédiarios, pero vienen 
B óbíígados á dar cuenta al Administrador 
1 principal d© quien dependan de /haber 

sido fkcturada la mércancía en su caso; 
Admi-histradores que solicitsrán del Go
bernador civil de su provincia la compe
tente autorización par retirar la expedi
ción, conformé á Jas .preŝ ^̂ ^̂ ^̂  del
acuerdo de la Copiísáría General de Abas
tecimientos de i  de Abril, último, publi
cado éh la G a ce ta  del día 6.

Carburantes para la agricultura. 
Deberá tenerse en-cuenta en el reparto 

del substitutivo, el carácter preferentísi
mo que por todos conceptos sé ha de 
o torgará lis  peticiohes de Carburantes 
pára usos relacionados con las labores 
agrícolas, y con objeto dq que la distri- 
büción reúna las mayores gárantías de 
aciérfto, las peticiones se habrán de diri
gir préoisamén te al Ingehiéro Jefe de la 
SecbiÓh Agronómica de cada provincia, 
los Cuales, ptevias las comprobaciones 
que estimen pertinentes, élevarán á la 
Dirección Géneíal dé Agricultura, Minas 
y Montes, el díá 15 de cada mes, un pre
supuesto del consumo de carburante 
para ©I mes áiguient©, acompasado de 
una relación por pueblos, en que consten 
el nombre del consumidor, tipo del mo
tor, aplicación, cantidad necesaria de 
carburante, e tc , etc.

La Dirección General do Agricultura, 
previa aprobación ó reotiflcación, en su 
caso, elevará al Ministerio de Abasteci
mientos, antes del día 25 de cada mes, un 
presupuesto resumen por provincias dé 
las cantidades de carburante necesarias 
para él mes siguiente al objeto de que se 
puédah tener en cuenta en el reparto con"

Déterrólnáda ya por el Ministerio de 
AbastecimiéntOB la cantidad de carbu
rante pára cada provincia, y publicadon 
Ipq cupos de consumo en Ja G a c e ta  de 
M adrid , los Ingenieros Jefes de las Sec- 
éiones Agronómicás, teniendo en cuenta 
la iniportahola del uso agrícola para el 
qué se sólloite cárburante se dirigirán de 
oficio al Gobernador civil de su provin
cia Con la propuesta de los bonos nomi
nativos que aquéllos han de expedir, pro
puesta en la que se detérminará con toda 
claridad la residencia de aquél, nombre 
y apellidos, uso agrícola á que se destino 
y núbaero de litros á qne el bono s© ha 
de referir. De dicha propuesta se remi
tirá una copia al Ministerio de Abasteci
mientos;

Expedidos los bonos por los Gobiernos 
Civiles, podrán ser retirados por las per
sonas á qü© se refieran, previa justiñca- 
ción d© su pérsónáUdad, d©l Gobier- 
¿ó Ciyii por los qué residan en Ja capl- 
tái, ó lá Alcaldía cprréspóndiente p 
los no resídéntes en aquélla, para lo cuál 
íps Goborhadores civiles los hábráp re- 
mitidó al Alcáldé rospeotivo, exiglénao 
él ópórtúno ¿cuse de ifeoibo.

.Otros servicios.
Se incjuyen bajo esté épígraf© lás dé- 

más prefeí-éhciás figúrádas ©n los apair- 
tados A y B dél articuló del Real dé* 
créto de 24 dé Sóviembré último y J^s 
concesiones de esencia que pára ellas se 
hagan tíaberáh aoiio con plena' lustifica^ •, 

/ción de qué se trata d© servicios,pref©*»  ̂
rentes déterminados en dicho preceptó, 
quedando nota en la instancia de petición 
del recibo de la Contribución industria^
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mmelmíñím^ del motor i |o  6 automóvil 
ai ,;Ofe|eto de evitar ei que ©u- .̂qoella î 
comprobaciones (que dispóngá este Mi
nisterio y no aparezca matritíülidd cpmó 
industrial, ^uiéií cóñ ése carácter obten
ga la gasdlíitó
se sometido á un expediente por opuita* 
ción ó défr-áudáción 1  la 0idntribií!¿!6h 
industrial, siendo igualmente convenied- 
te pará éüb asésofarsé en los casos que 
pudieran ofrééér^ d^ de eíitidádea ofi
cíales, t»Ies coino Cámaras de Comercio 
é Industria, Cábaaraie Sindicales del auto
móvil, ;etc.

Carburantes para obras públieas.
Se han fijadb para esas atenciones 

14.800 litros deisubstitutivo A. N. G., nú
mero % con destino A apisonadoras, ma-' 
chaeadoras, tariques, etc., y 100 litros de 
gasoliipa para alumbrado, balizamiento y 
oíros usos, según el detalle que expresa 
el estado corre^ondiente, en el que se fi
gurada cantidad relativa á cada provin
cia.

Los Gobernadoras civiles respectivos 
considerarán aümentados los cupos de 
substilutivo asignados á su ¡Irovincia en 
las cifras que pkra Obras Públicas se de
termina, y solicitarán de ios Gobernado
res de las provincias abastécedoras los 
bonos respootives-á-favor fie los- Jefes do- 
Obras Públicas que en el citado estado 
se indican. ' ^

Prevenciones.
• Si por cualquier circunstancia se ago
tase en fábrica la existencia del substitu
tivo A. N. C., número 2, en ese caso se 
expedirán bonos de gasolina, teniendo 
en cuenta que cada litro de esta esencia, 
á los efectos de los cupos asignados en 
substitutivo, equivale á cuatro litros de 
éste, y, por lo tanto, si ya se hubiese con
sumido una parte en substitutivo, po
drán expedirse bonos por la cuarta parte 
de la diferencia entre lo gastado y el 
cupo concedido.

Conviene de todos modos tener pre
sente que en tanto sea posible, deberá 
oóncederse substitutivo para las líneas 
de Correo, á fin de evitUr la paralización • 
de tan importante servicio, y qué, en su 
caso, por el mayor rendimiento«uecesa». 
rio para los automóviles de correp s%ba^  ̂
bría de entregar gasolina por una terce
ra parte de la asignada en substitutivo.

Cuando se trate de pequeñas indus
trias en que las fracciones de carburante 
pudieran determinar alguna dificultad 
para su entrega, es conveniente expedir 
un solo bono para el total de esos indus
triales, haciendo entrega del mismo al 
Síndico, Presidente del gremio, para que 
éste lo reparta entre todos los que lo 
componen.

Reitero á V. S. la circular de la Comi
saría General de Abastecimientos de Si 
de Mayo, publicada en la G a c e t a  del 
día 2 de Junio último, tanto en lo que se 
refiere á la publicación los días 15 y 80 
de cada mes en el Boleiiv Oficial de la 
provincia, de la relación de bonos expe
didos y remisión de un ejemplar de aquél 
á la Oojuiéaría, hoy á este Ministerio,

i como en cuanto i  los precios da venta do | MaMd, 11 de Beptiembre de 1918.—El
substitutivo.

Dé Real orden, comunicada por el 86- 
* ñor''Ministré. de;Abas.tecimientós., lo tras- 
, lá(do á V. S; para su conocimiento y efec- 
toé; Dios ¿uarde á V. S. muchos años.

..Subsecretario, Joaquín'de Montes. 
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntan prcvindiares dFSííb- 
sistencias.

Conmmo máximo de smHiuiivo A. N.. C, «tim. 2, que autoriza este Ministerio para el mes 
Wrriehikcon destino á las preferencias determinadas en les apartados A y B del ar-
iiculo 2.  ̂del Real decreto d e ^  de Noviembre de 1917,

POBLACIONES

Alava........
Albacete... 
Alicante. 
Alm ería... 
Avila... . . .
Badajoz. . .  
Barcelona. 
Burgos . . .  
Cáceres. .
Cádiz.
Oastelión. . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . .
Oórdoba.. . ; , . . . . . . . . . . . .
Corufia;. . . . . . . . . . . . .  . . .
Cuenca. . . . . . . . . .

■ 'G e r o n r í - / v - v v ' ; V vv 
Granada.. . v  ̂¿. . . . . , . ; . ;
Guadalajara  ...........
Guipúzcoa . ......... ............
H ueiva. ------ . . . . . . . . . . .
H uesca . , . . . , .  .    ........
Jaén........................... ...
León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lérida.     . .
Logroño... . . . . ' . ..............
Lugo................................. .
M adrid ...  . . . . . . . . .
M á laga . . , . .   ......
M u r c i a . . . . . . * . . . ....... ..
N avarra.............. ...
Orense  .......................
Oviedo   ........... .............
Paienoia....
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . .
,gjilam»TOa . •. • . . . . . . . .  - ..
San^uder« . .  - * *> ¿ .
SegoviáJ.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla  —
S oria ................. ................
Tarragona .
T eruel..   ............. ..
Toledo ...........
Valencia...  ----- -
Va l la do l id . . . . . . . .  ...........
Vizcaya.................. ............ .
Zamora.............. .
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares... . . .   ---- . . . . . .
Canarias (Tenerife) . . . . .  .. 
Canarias (Lia Palmas)... . ,

T o t a l e s . . ,

SÜSTITÜTIVO A. N. O. NÚM. 2

C orreof.

1.14Q

3.200 
4.050 
6.350
1.200
9.680 
1.360 
2.400 
5.125 
5.790

1.075
15.725
3.500
l:40r

3.200
3.475
»

6.975
870
390

1.95®
2.200
7.600

10.500

3.160
19.650
8.650 
7.730

4.520

1J50
2.760

400
1.680 
2.250 
6.525
1.650

1.50®
1.650 
3.230 
1.989
6.750

Agricultura.

177.000

300

2>
1.590 

50
500
525

1.600
V

7.150
2850

23.150;
52.200 
4L000

950
2.8IT

150
2.700
1.650
>

150
1.590

25.000
10.000 
8.000 
3.090

200
7.000 
9.250
3

6.000

150
250

12.000
3
510

'
2:200

73.200 
2>
3
640

3.000
3.000

299.175

Otros
«erTÍoios.

500
4.009 

760
2.500 

500
1.000

25.00®
500

3.500 
8.000
4.600 
1.00® 
1060.
5.000 

500
bxmr
1000
l.OfiO
7.010
3.000
1.000
2.900 
' 3

50®
1.900
6.900 

20.000
1.500 
2000 
2.000
5.000 

25.00®
2.250 

10.000
5.090 
5.060
2.000 

16 000
750

7.600 
750

1.500 
10.009
1.250 

20.000
2.090 
5.00® 
3.000

220.250

TOTAL

1.940
4.000
3.^60
8.060
6.9Ó0
2.700

36185
8.46Q
5:900

15 27Ó 
12.640 
24150 
54:275
61.725
4.950
9:250
2800
3.350

13.176
4.650
7.975
2.870

540
3.950 
8.200

37.600
40.500 
4.500 
8.360

21.750
20.050
41.950
2.250 

20520
5.900
7.100
4.950 

22.400
2.430 
9.760 

, 7.275 
\ 5.850 
83200
1.250

21.500 
4.290

11.280
7.980
6.750

696.425

Madrid, 11 de Septiembre de 1918,=a^l Subaooretario, Joaquín de Montee.
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RKilii^GIOIV de las eanlíiades de s^stltatíTe Jk. TS. ®. número ¡3 y  grasolfna eon destino á obras púUieas 
euyo eoüisajiiiw a u to r iz a  e s te  M in is te r io  p a r a  el m es c e r r le n te .

PROVINCIAS

Albacete.3...
Alicante.......
A lm ería.. . . .
Baleares., . . .  
C ádiz... . . . . ,
Cuenca.. . . .  
G uadaíajara. 
Huelva. . . . . .
León. . . . . . . .
L u g o . , . . . . ,
Madrid.........
Málaga.. . . .
M urcia ........
Salamanca.; 
Santander...
Serilla.........
T o ledo .......
Valencia.. . . .
Zaragoza. . . .

SERVICIOS

Jefatura .
Obras del Puerto... 
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Jefaturá. . . : . . . . . . . .
Idem .. . .   ...............
Idem .......................
Idem . .........
I d e m . . . ; . . . . .........
Idem . .........
Idem .......................
Id em ;............... ..
I d e m . . . . . . . ........... .
Idem ..   ........
Idem................ ...
Id em .. ........... .
I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Obras del Puerto.^. 
Jefatura. . . . . . . . . . .
Idem .. ___  . . .
Idem . .........

T o t a l e s

CANTIDADES CONCEDIDAS EN LITROS PARA

AplsonadoraE, 
.Machacadoras, 

Tanqi^és, e tc .

Alumbrado, ba
lizamiento y va

rios usos.

TOTALES POR

ServlcioSé ProTineiaa.

600 3> 609 600
250 » 250 260

25 25 25
75 75 75

750 » 750 760
» y> >

250 250 2o0
750 > 750 750
750 750 760
550 A 550 550
400 400 400
750 > 750 750
700 700 700

1.500 > X 500 1.600
2.200 2 200 2.200
2.200 > 2.20Í) 2.200

400 400 400
1.9G0 » 1.900 1900

450 D .4 5 0 450
400 40Ó 400

14.800 100 14 900 14.900

Madrid, 11 de Septiembre de 1 9 1 8 . Subsecretario, Joaquín áe Montes,


